
ru'ry
So&f*r¡rs de
tsxcfum*s

Acta l{o 3012019

Resolución

No266 l20tg

Las Piedras , 23 de Julio de 2019.-

VISTO: La Nota presentada por el Sr. Eduardo Paulo, representante de Comisión Fomento Barrio
Herten, solicitando colaboración económicapara realizar un evento con motivos del Día del Niño,
el día 18 de Agosto del corriente año, en laplazalatinoamérica.

CONSIDERANDO I: Que es un evento que se realizará de forma conjunta con Mesa Zonal del
Socat enlaPlaza Latinoamérica, el cual tiene como finalidad promover ei desarrollo de actividades
socio-comunitarias de la localidad.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1) Colaborar con un monto de $5.000 (cinco mil pesos Uruguayos), a el Sr. Eduardo paulo CI:
7.362.960-7, representante de Comisión Fomento Barrio Herten, para el alquiler de peloteros, para
la actividad que se tealizará el día 18/08/19 por festejos del Día áel Niño, ánplazalatinoamerica.
Dicho gasto se pagarápor Fondo Permanente, proyecto 10.1 Social, Cultural y Deportivo.
se deberá rendir dicho gasto mediante factura correspondiente.

2) Comuníquese a Secretaría de Desarrollo [¡cal y Participación, Sector Financiero Contable,
Contaduría y Tesorería.

3) Regístrese en los a
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